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Año XVI. Bogotá, niártes 1.° de junio de 1880. ¡ Ntitnéro 4 , 7 2 8 

C O N T E N I D O . I El Prenideuto del 8enado do Plenipoten-
ciarios, 

PODER LEJISLATIVO. 
Lei 27 de 188o, que declara eia pdblica nacio-

nal el comino de! Qmndío i orden» su inme-
diata composición 7960 

Oficio del Secretorio de la Ciin.ro. de Reprs* 
sentante ol Secretorio de Gobierno, ru que 
oomunica el nombramiento de Oficiales su. 
periorea : 7959 

1'NUEH EJECUTIVO. 

Decreto número\161, por el cual se hacen va-
rice nombramiento*. en propiedad, para el 
servicio de la Secretarlo del T.-»<iro 7959 ¡ 

Deoreto número AHÍ, por el cual Re dispone 
que loo empleadoo que no hou oído nombro-
doe en propiedoi, oontinúen como interinos. 7969 ! 

KSCIL- TARIA [IR « I ' B I E H K O . 

Oficio del Secretario do Gobierno al Senado de 
Plenipotenciarios, en que -.Oicii» la «pedí- . ^ f 
cion de una lei 7959 

Contador áusiliar. Libor io Tavera. 
Cajero, Estéban Cuenca. 

CÁELOS IOAZA AKOSEUENA. Auoíliai dal Cajero, Eor iqoo Gontslér. 
El "Presidente de la Cámara de R e p r e s e n - P r i m e r T o c a d o r de l ibros, Antooio Ver 

tantas, gara T . 
CÁHLO» VELEZ S Segundo id. id, Cárlos Tavera 

El Secretario del Senado de Pleuipoten. L 0 f i o i a l o t i C , r K ' l d " d o 1 Archivo , Manuel 

Julio E. Pérez. 
Kl Secretario de la Cámara do Represen -

1 tAute», 
^níonio Jo»¿ Hcatrepo-

SKCUETAUIA t>r. IXBTKIH:CION PUBLIOA. 

Decreto» capsulo» por el Secretario, en HU ca-
lidad de lector do la UuivumMiui nacional. 7960 | Q y j ^ j Q 

SEOKETARIA ÜKI. TRSOKO. I tantcn al fjocreiano de líobierno. CU CJUO 
/ I ol nombramiento do Oficiales superiores. 

Relacione* de la* opcracionc*-le c*)n i cartera 
do 1» Tvsoreria jenunl «le U Union.i 7¡Jf>0 &*tado» Uuido» dr Colombio.— Poder Lejisla-

Dilijcncit de vi*iu> practicad.» -n la • a-r» de | tito — Secretaría de la Cámara• de fírprc. 
Moneda de Bogotá 7961 1 — - -

DBCHRTAIIIA D « HACIENDA. 

Bcrolucloue* del Jurado do Aduano^. 7961 

V « g » 
Escribiente, Jos¿ A. L a torro Nato* 
Portero, Dionisio Glano. 
§ 6 .° Para Ajentos principales de Bienes 

desamortizados: 
Para el Hitado de Antioquía, Juan José 

Botero. 
Id id. Canea, Juan /V. Yaldea. 
Jd. id. Bolívar, Miguel de la Espriella. 

§ 7 ° Visitadores -do las Oficinas do Bie-
¡-ues desamortizadas 
I Para ol Estado del Cauca, Vicente Gue-
| vara Cajiao 

Id. id. Tolima, Leonídat* Scarpetta. 
Artíoulo 2.° L««s Ajeiates principales de 

Bienes desamortizad'^ nombrados, presenta 
rán préviamonte fianza por la suruu de 

del S ^ t a H . de la C Amara de licpre.cn I $ ^ « W U Autoridad pel í t io . ,1,1 lugar 
Secretario de Oobicmo.cn que comunica «II quo deba dárseles po.e- ion do «r Oillploo. 

Articulo 3 ° Comuniquceo o loe nombra-
dla para que tomen posesion de su- fe .pec-
t i vos empleos. 

, , . , , , Común iouese a loa Gobierno» de « E s t a -
Z T Z ' l s M m C r n 3 7 , - B o , } n t a - 2 0 * dos, al A,eLte jeneral de Biene* desamor* 

' ' ' zados i a los interesados i publíquose 

Pfder Ejecutivo uaeional.—Bogotá, 26 de 

mayo de 18ao. 
Publiquese i ejecútese. 
Kl ProMd*nte de la Union, 

( L . S ) R A F A E L N ü Ñ E Z . 
El Seorutnrix de Fomento, ' 

G R E G O R I O OUUKOON. 

I'ODF.K J U D I C I A L . 

Corte ¿Supremo federal,-*£entciiciu . . . 

Poder Lejislativo. 
L E I 27 1)E 1880 

L ( 2 6 IIK H A Y O ) , 

mayo 

7961 ^Bor Secretario de Gobierno 
l*arA conooimientn del I'oder Ejecutivo, 

tengo e) honor de coinuuicar a usted que la 
•7961 | Cámara de K« prese otan tes, en .esíon de hoi, 

— nombró para el próximo periodo reclamen 
tario, Presidente i Vicepresidente de la mis. 
ma a lo. ciudadanos Martin Saltado llamón 
i Juan Ca.tellános, respectivamente. 

Sot de u.ted atento servidor, 
Antonio Jo$¿ Restreyo. 

Dado en Bogotá, 

que declara vui publica nocional el camino dol Quin-
dlo ' ordena su inmediato couipooieion. 

El Comjreso tic ios Estados l uido* de Colombia 
UECKETA 

Poder Ejecutivo. --.. -
D E C R E T O NÜME11U 3til D E 1880 

( 2 8 DE M A T O ) , 

, 28 do mayo de 1880. 
R A F A E L N'UÑEZ. 

El Secretario del Tosoro . 
SIMÓN DE H E H U E K A . 

D E C R E T O S O M E R O 3f>2 D E 1880 
( 2 8 DE M A Y O ) , 

por el cual oe disnolie que loo empleado» que ru> 
han 5Ído nombrado, en propiedad, continúen como 
interinos. 

El Presidente d< los ~E¡tlá3ó<t7üldoi de CrJombia 
D E C K E T A : 

, . „ „ « o , „ , t Articulo único Todos los empleados do la 
Al t . 1 Kl camino del QIIUKIIO, que pone Secretaria del To-oro , cuya prov i . i o » corroa-

en nomunicaCHin el No, te de. Estado del í r a T ^ ^ d e T t ^ . r . d'el ¡ pTnde al Poder Ejecutivo i que no lo havan 
tanca con los de Antioquia, Tolima, Con ^ r o . % B Í ( ju hasta la focha en propiedad, ^ n t i n ú a -
dioamarca. Bo jhcá i Santa.. ier se oon. ido- m Presidente de lo. E,lado. Unido, de Colombia nin desempeñándolos, en calidod de interinos, 
rara, de-do 1» ranclón de i» p é s e n t e le., vía i. E n o j e r „ i l l i o „ , n t r ¡ b o o i o n 7 ' del arti- ' o - q « - b ^ s i r v o n en la actualidad 

Dado on Bogotá, a.28 de mayo de 1880. pública nacional, correspondiendo , u com ¡ c u l o t ; ü j „ l a Conrtituoion nacional, 
p^isicion i mejora al Irolnertio Je la Lolon. 

Art. 2.° El Poder Ejecutivo procederá in- HKORETA : 
mediatamente a dictar las mas activas pro- Artículo 1.° Nómbranso, en propiedad, a 
videncias, a fin de quo la cotnpósiciou de la siguientes individuos para ejercer, du-
espresada v ¡ . pública se lleve a cabo dentro ¡ . r M l l t e °1 periodo adiuini.trativo que termina 

'de l mas breve lértriinu posible, bieu por ol °1 31 de mayo de 168-, los empleos queTa 
sistemo de administración o bien por el de continuación so esprosan : 
contratos, disponiendo se construyan p n e u - § 1-° Para la Sección 1.* del Tesoro i no 
tes sólidos i establea .obre los rios Toche i gooios jenerales : 
Quindiij, i sobre la quebrada del Guadual. Oficial mayor, Fraucieco do la Torre 

Art. 3.° Tormiuada la obra se cobrará en Tenedor de libros,-José Ignacio Arausa. 
In5¡ Oficinas de llaoienda nacionales do Carta. ¡ Oficial de correspondencia, Bernardo V a -
go, Saleuto e 1 bague, respectivamente, los* Uarino. 
siguientes derechos de peaje i pontazgo : Oficial, Enriquo Valenzuela. 

Diez centavos por oada carga ,le raer- ' Conserje del Palacio de las Secretarias, 
oaderias o do equipaje 10 Bonifacio Pinzón. 

R A F A E L N U N E Z . 
El Secretario dol Tesón / . \ 

S l M 0 5 D E l l r . l t K E K A . 

Diez centavo, por cada carga de vi 
veres . . . . . . . ..1 ( . . . 10 ' 

Diez centavos por cada caballería o ca-
bera de ganado vacuno 10 ' 

Cinco centavos por cada cabeza de , 
ganado de cerda 05 

Art. 4.° El producido de esta renta se « «o to Martínez, 
aplicará única i eeclusivamonte a la repara- §• 3.° Para la Sección 3.' 

Portero-escribiente, Simón Sarmiento. 
§ 2." Para la Sección 2.*: 
Jefe de SeooioD, José María Caro. 
Primer Touedor do libros, JuanE. Padilla. 
Segundo Id id, José Antonio Sánohoz C. 
Escribientes, Pedro Flechas í Manuel Vi 

' cion de la via. 
Art . " S.° El Inspector de la linea telegráfi-

oa entre Ibagué iCartago, lo será también de 
la vía pública en referencia ; i a él correo 
pondo colebrar las contratas respectivas p a -
ra llevar a cabo, sin demora, las composicio-
nes en los daños que ocurran, dando cuenta 
de todo al Poder Ejecutivo. 

Art .° 6 .° Para la cnmplida ejecución de es-
ta lei, se considerará incluida en el Presu-
puesto del periodo- fiscal en c u n o la partida 
do veinte mil pesos ( $ 2 0 , 0 0 0 ) ; i anualmen-
te sa votará una suma que no baje de mil 
quiniontos pesos ( $ 1,500) con ol objeto de 
ayudar a los gastos de oomposic>on i de que 
la via se conserve en perfecto estado de 
aervioio. 

Dada en Bogotá, a veintiuno de mayo de 
mil ochuCientos oohenta. 

Jefe de Sección, Salustiano Villar. 
Tañedor de libros, Francisco de P. Rami 

re*.. . . 
Oficial ausiliar, Carlos Bonitto H. 
Escribiente, Rioardo M. Calvo. v 
§ i." Para la Sección i.'. . 
Director de la Contabilidad jeneral, Luis 

Felipe ü n b e -
8nb- je fe , Federico Orámas. 
Primer Tenedor de libros, encargado a d e -

mas de la formacion i liquidación de los 
Presupuestos naoionales, José E. Caro, 

Segundo Tenedor do libros, encargado de 
la ouenta jeneral del Presupuesto i del T e -
soro, Francisco Soto L . 

§ 6 . ° Para la Tesorería jeneral de la 
U n i o n : 

Contador-interventor, Venancio D íazGra -
nádos. . / 

Secretaria de Gobierno- f 

OFICIO del Secretario de (jobieruo al 8euado de 
Plenipotenciario, en que oolicita la espedicion de 
una lei. 

Estados Unido, de Colombia—Poder Ejecutivo 
nacional—Secretaria de Gobierno—Sección 
/.*—.Viímcro JO.'i—fío'jotá, 2tSsde mai/o de 

. 1880. 

Solior Secretario del Senado. 
Considera el ciudadano Presidente do es 

peciai conveniencia la espedicion de una lei 
por la cual se le faculte para trasladarso en 
circuuetaucias escepcioiialos i urjentes a los 
pnntos del territorio de ia Union, en quo su 
presencia pueda ser mui eficaz para evitar 
complicaciones que amenacen causar graves 
perjuicios a lu República. 

La inmovilidad a que se halla actuolfbonte 
obligado el Poder Ejecutivo , impide que con 
su presencia i con la adopcion de' yiedidas 
inmediata, se ponga término a dificultades 
que resueltas al surjir, .no tendrían la tra>-
cendencia que aparejan cuando en reitera-
dos casos-so cumplen defectuosamente, o no 
se cumplen, las órdenes q u e con sobrada len. 
titud puede trasmitir sobro asuntos en que 
la-celeridad entra por muoho para nuestra 
justificación ante los pai»es estranjoros, para 
la seguridad do la Union i para que el f u n -
cionamiento regular de las instituciones pon-
ga de manifiesto la acción ejeoutiva en los 
puntos'del territorio en qne es preuísnuiento 
mas necesaria a fin de qne se guarden a la 
patria los miramientos que todas las nacio-
nes tributan a los países en que el ejeroioio 

constante i regulando! Qobiorno as un ter -
mómetro que marca altos grados de c iv i l i -
zación. 

También halla mui oonvoniento el Poder 
Ejecutivo qus se lo oonceda la misma facultad 
para los casos en qne se tema alguna oon-
mócion interior, porque estima que las 
proocripciones consignadas en el artícmlo 19 
i en el iuoíso marcado con aquel mismo nú-
mero en el artíoulo 66 de la Constitución, 
comprenden todo esfuerzo que esté a su 
alcance para evitar los desastres inseparable* 
al empipo de la fuerza oon ol íln do resta-
blecer el ól'don públ ico ; i que ninguna m e -
dida se debe omitir onando se trata do man-
toner la concordia, tan necesaria bol no solo 
para lo prosporidad del pais, sino aun para 
-alvarlo do adversidades quo lo llevarían' 
doraa.iado lejos por todas las vías del retro-
cfso. 

La facultad que el Poder Ejeontivo so l i -
cita es una simple aplioacion del articulo 77 
do la Constítuoion, ol cual dispone que lo* 
altos Poderes federales rosidan en ol lagar o 
en loa logaros que designo la lei. L » s f u n . 
clonan..s públicas residen en donde ' qa i e ra 
que transitoria o permanentemente ejercen 
sus e x p i e o s ; i ul permitir la Constítuoion 
que los altos l 'odorcs federales residan en 
un mismo lugar o en distintos, quiso sin 
duda que alguno de ellos o todos pudieran 
trasladarse a donde el buen servicio lo ro -
qui riese. 

El ciudadauo Prosidente desea que on 
manera alguna soa gravado ol Tesoro naoio-
uol por ol uso que él haga do la antorizaoion 
en referencia, pues su propósito os servir dol 
mejor modo posible i con desinterés ol ele-
vado empleo con que la confianza popular 
lo ha distinguido; i me encarga hacer men* 
oiou especial de ese deseo, a fin do que se 
esprese on la lei que su cumplimiento no 
can.ara ninguna erogacion del Erario. 

Suplico a usted oe eirva poner esta comu-
nicación en couooimieolo dol honorable So-
nado, i rao suscribo do usted mui obsecuente 
servidor, 

Lu is CARLOS Rtoo. 

Como consecuencia do la precedente nota 
fue presentado eti el Senado el siguiente 

PROYECTO de lei en ejecución del articulo 77 da 
la Constitución. 

Et Congreso de tos Estados Cuidos de Colombia 
D E C H A T A : 

Ar. 1.° Cuando ocurran dificultades in -
ternacionales i tue, poniendo en peligro la 
seguridad eaterior, on cualquiera forma, 
exijan, a juicio del Presidente de la Union , 
su presencia fuera de^la capital de étftaoomo 
medio de obtener o acelerar un arreglo pa-
cif ico, o do facilitar la defensa o reintegra- ' 
cion del territorio nacional, el espresado 
f nnoiouarío podrá, de acuerdo con el artíou-
lo 77 de la Coostitucion, trasladarlo tempo-
ralmente al ( tuutoo puntos que las circuna-
Uncias indiquen, quedando en la capital lo* 
Secretarios do Estado qne é l designo, lo* 
cuales dosemptñarán los negocios comunes 
oon aplicaoiou estricta de las disposioione* 
lejislativas i ejecutivas vijentes, i los quo 
requieran consulta serán diferidos hasta el 
regreso del Pre.idcnto o despachados-al tenor 
d é l a s órdenes que les comunique. 

Ar. 2 . ° Cuando baya fundados temores 
de grave perturbación del órden en algún 
Estado, i juzgare el 'Presidente do la Union 
que .u [iresencia en él podrá contribuir a la 
desaparición del peligro de guerra, por el 
ma. fácil i eficaz empleo de los medios c o n -
ciliadores, se le autoriza tamliien para tras-
ladarse temporalmente al punto o punto* 
qne las eircuu.tanoias indiquen, quedando 
en la capital los Secretarios de Estado que 
él desiguo despachando del propio modo 
dispuesto en el artíoulo anterior. 

Art. 3.° El cumplimiento de' esta lei no 
causará ningún gravamen extraordinario ol 
Tesoro nacional. 

Dada &. ' 
Presentado a la honorable Cámara del 

Senado en la sesión del dia 26 de mayo de 
1880 por .los infrascritos, Senadores P leni -
potenciarios, Belisario Zamorano, Juan N, 
daténs, Jorfó M. Vives León, Alvaro Reatre-

po Euse , Fernando Caicedo, J . V . Uribo, 


